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CIRCULAR. 
 
 
 
No. 29201403594 MD-DIMAR-SUBMERC 
Bogotá D.C. Junio 12 de 2014 
 
 
 
PARA  : Capitanías de Puerto Marítimas y Fluviales  
 
 
Asunto  : Centros de Capacitación avalados por DIMAR 
 
 
Información general 
La Dirección General Marítima es la Autoridad Marítima Nacional que ejecuta la política del 
Gobierno en materia marítima y tiene por objeto la dirección, coordinación y control de las 
actividades marítimas en los términos que señala el Decreto 2324 de 1984 y los reglamentos que 
se expiden para promoción y estímulo del desarrollo marítimo del país. 
 
En concordancia con las prescripciones consignadas en el artículo 132 del Decreto 2324 de 1984, 
la Dirección General Marítima determina los requisitos para inscribir y otorgar licencia a las 
personas naturales y jurídicas dedicadas a las actividades marítimas.  
 
En cuanto hace referencia a los compromisos internacionales sobre temas relacionados con Gente 
de mar, la Dirección General Marítima debe dar cumplimiento a lo estipulado en el Convenio sobre 
Normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar – STCW/78 enmendado.  
 
 
Centros de Formación, Capacitación e Instructores. 
La diferencia entre un Centro de Formación y uno de Capacitación consiste en que el primero está 
habilitado por el Ministerio de Educación Nacional para impartir educación que conlleve a un 
reconocimiento profesional en los niveles Técnico, Tecnólogo y Universitario. El segundo, no 
capacita profesionalmente, desarrolla habilidades y destrezas desde el campo práctico para el 
ejercicio de un arte u oficio. 
 
Los Centros de Capacitación que tienen cursos de carácter marítimo reciben el reconocimiento de 
la Autoridad Marítima Nacional a través de un acto administrativo. 
 
Ahora bien, en cuanto hace referencia a los Instructores, no existen los Instructores OMI. El curso 
modelo OMI 6.09 es un entrenamiento dirigido a las personas que potencialmente pueden dictar 
este tipo de cursos para que conozcan la filosofía y el diseño curricular de los programas en 
general. Cada curso modelo OMI o no, tiene sus propias exigencias en cuanto a las cualificaciones 
que debe cumplir el Instructor. Así las cosas, no hay un Instructor OMI universal. 
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Nadie a nivel individual puede instruir cursos marítimos. La Autoridad Marítima Nacional reconoce 
Centros de Formación y/o Capacitación y les autoriza para dictar determinados entrenamientos en 
el marco de unas instalaciones físicas, ambientes de instrucción apropiados e Instructores 
cualificados. Todo lo anterior en el marco de un sistema de gestión de la calidad. 
 
 
Directorio de Centros de Capacitación 
La Dirección General Marítima, hasta la fecha, ha otorgado los siguientes reconocimientos como 
centros de capacitación y entrenamiento marítimo y autorizado el desarrollo de programas y la 
certificación de los mismos: 
 
1. ESCUELA NAVAL DE SUBOFICIALES ARC “BARRANQUILLA” 

CENTRO DE CAPACITACIÓN 
Resolución: 0319 del 02/07/2013 
Director: Capitán de Navío OLIVERIO BOHÓRQUEZ  LARA 
Vía 40 calle 54, PBX 57+5+ 3609943 o 3693333 Extensiones 139 y/o 174 
Barranquilla, Atlántico 
www.escuelanavalsuboficiales.edu.co  
 
Cursos modelo OMI 
1.01 “Familiarización con Buques Tanque” 
1.13 “Básico de Primeros Auxilios” 
1.15 “Cuidados Médicos” 
1.19 “Técnicas de Supervivencia Personal” 
1.20 “Prevención y Lucha Contra Incendios” 
1.21 “Seguridad Personal y Responsabilidad Social” 
1.23 “Eficiencia en el Manejo de Embarcaciones de Seguridad” 
2.03 “Avanzado en Combate de Incendios”. 
 

 
2. ASI LTDA - ACADEMIA MARITIMA DE SEGURIDAD INTEGRAL LTDA 

CENTRO DE CAPACITACION 
Resolución: 0063 DIMAR del 12/02/2013 
Director: Capitán de Navío  (R) JESUS ALBERTO GUTIERREZ REYES 
Carrera 24 No 82-77 Teléfono: 8709446 
Bogotá D. C. 
 www.cursospbip.com  
pbip@cursospbip.com , academiaasiltda@gmail.com  
 
Cursos modelo OMI  
Curso modelo OMI 3.19 “Oficial de Protección del Buque”.  
Curso modelo OMI 3.20 “Oficial de la Compañía para la Protección Marítima”. 
Curso modelo OMI 3.21 “Oficial de Protección de la Instalación Portuaria”. 
Curso modelo OMI 3.23 “Prevención de la piratería y robo a mano armada” 
Curso modelo OMI 3.24 “Formación sobre protección para el personal de la instalación portuaria 
con funciones de protección” 
Curso modelo OMI 3.25 “Formación sobre protección a todo el personal de la instalación 
portuaria” 
 
Otros Cursos  
Curso “Auditor Interno del Código PBIP” – Extensión 24 horas 
Curso “Auditor de Sistemas de Gestión de Protección Integral Portuaria” – Extensión 24 horas 
Curso “Competencias mínimas sobre formación para la familiarización y toma de conciencia en 
aspectos de protección para toda la gente de mar” – Extensión 4 horas 
Curso “Analista de Riesgos” – Extensión 24 horas 
Curso “Protección Marítima y Portuaria” – Extensión 32 horas 
Curso “Actualización cursos de protección marítima (Código PBIP)” – Extensión 16 horas 
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3. AVANTE  LTDA. - ESCUELA DE LA MARINA MERCANTE LTDA  (Sede Bogotá) 

CENTRO DE CAPACITACION 
Resolución: 0058 del 04 de Febrero de 2014 
Director: Capitán de Altura JORGE ANDRÉS NIETO OLIVAR 
Carrera 15 No.75-33 Piso 3 Tel: 802 3819 
Bogotá D. C. 
www.avante.edu.co  
info@avante.edu.co,  jnieto@avante.edu.co, njimenez@avante.edu.co  
 
Cursos modelo OMI 
OMI 1.01 “Familiarización con buques tanque” 
OMI 1.07 “Radar de navegación” (Nivel operacional) 
OMI 1.08 “ARPA” (Nivel de gestión) 
OMI 1.09 “Simulador de radar” (Nivel de gestión) 
OMI 1.13 “Primeros auxilios” 
OMI 1.15 “Cuidados médicos avanzados” 
OMI 1.19 “Técnicas de supervivencia personal” 
OMI 1.20 “Entrenamiento básico en lucha contra incendios” 
OMI 1.21 “Seguridad personal y responsabilidad social” 
OMI 1.23 “Manejo de embarcaciones de supervivencia” 
OMI 1.25 “Operador del GMDSS” 
OMI 1.27 “Uso operacional del ECDIS” 
OMI 1.28 “Control de multitudes y seguridad de pasajeros”.  
OMI 1.29 “Suficiencia en la seguridad de los pasajeros, seguridad de la carga, integridad del 
casco, manejo de crisis y comportamiento humano” 
OMI 2.03 “Técnicas avanzadas de lucha contra incendios” 
OMI 3.19 “Oficial de protección del buque” 
OMI 3.20 “Oficial de la compañía para la protección marítima” 
OMI 3.21 “Oficial de protección para la instalación portuaria” 
OMI 3.24 “Formación sobre protección para el personal de la instalación portuaria con funciones 
de protección” 
OMI 3.25 “Formación sobre protección para todo el personal de la instalación portuaria” 
OMI 3.26 “Formación en protección para gente de mar con funciones de seguridad” 
OMI 3.27 “Formación en protección para toda la gente de mar” 
 
Otros Cursos  
Amarrador portuario – Intensidad 12 horas 
Ascenso a Mecánico de Propulsión – Intensidad 57 horas 
Ascenso Marinero de Primera de puente (Contramaestre) – Intensidad 30 horas 
Ascenso Marinero Timonel – Intensidad 30 horas 
Auditor interno del código PBIP - Intensidad 24 horas 
Básico de protección de buques - Intensidad 8 horas 
Capitán de Yate– Intensidad 130 horas 
Draft Survey – Intensidad 16 horas 
Familiarización con buques de apoyo OSV - Intensidad 24 horas 
Familiarización de la Protección – Código PBIP – Intensidad 8 horas 
Formación Básica para Operaciones en Gaseros – Intensidad 30 horas 
Formación Básica para Operaciones en Petroleros y Quimiqueros – Intensidad 30 horas 
Marinero Costanero de Cubierta – Intensidad 150 horas 
MARPOL Anexo I 
MARPOL Anexo II 
Nociones sobre MARPOL Anexos III, IV, V y VI - Intensidad 8 horas 
Motorista Costanero – Intensidad 37 horas 
Orientación marinera básica - Intensidad 100 horas 
Patrón de Bahía – Intensidad 100 horas 
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Patrón de Pesca Artesanal – Intensidad 64 horas 
Patrón de Yate – Intensidad 100 horas 
 

 
4. AVANTE LTDA - ESCUELA DE LA MARINA MERCANTE LTDA  (Sede Santa Marta) 

CENTRO DE CAPACITACION 
Resolución: 0058 del 04 de Febrero de 2014 
Director: Capitán de Altura JORGE ANDRÉS NIETO OLIVAR 
Calle 18 No. 4 55 Tel: 431 0233 
Santa Marta, Magdalena 
www.avante.edu.co  
infosantamarta@avante.edu.co,  jnieto@avante.edu.co, njimenez@avante.edu.co  
 
Cursos modelo OMI  
Cursos modelo OMI 
OMI 1.01 “Familiarización con buques tanque”  
OMI 1.13 “Primeros auxilios” 
OMI 1.15 “Cuidados médicos avanzados”    
OMI 1.19 “Técnicas de supervivencia personal” 
OMI 1.20 “Entrenamiento básico en lucha contra incendios” 
OMI 1.21 “Seguridad personal y responsabilidad social” 
OMI 1.23 “Manejo de embarcaciones de supervivencia” 
OMI 1.28 “Control de multitudes y seguridad de pasajeros”.  
OMI 1.29 “Suficiencia en la seguridad de los pasajeros, seguridad de la carga, integridad del 
casco, manejo de crisis y comportamiento humano” 
OMI 2.03 “Técnicas avanzadas de lucha contra incendios” 
OMI 3.19 “Oficial de protección del buque” 
OMI 3.20 “Oficial de la compañía para la protección marítima” 
OMI 3.21 “Oficial de protección para la instalación portuaria” 
OMI 3.24 “Formación sobre protección para el personal de la instalación portuaria con funciones 
de protección” 
OMI 3.25 “Formación sobre protección para todo el personal de la instalación portuaria” 
OMI 3.26 “Formación en protección para gente de mar con funciones de seguridad” 
OMI 3.27 “Formación en protección para toda la gente de mar” 
 
Otros Cursos  
Amarrador portuario – Intensidad 12 horas 
Ascenso a Marinero Timonel – Intensidad 30 horas 
Ascenso a Mecánico de Propulsión – Intensidad 57 horas 
Auditor Interno Código PBIP – Intensidad 24 horas 
Capitán de Yate – Intensidad 130 horas 
Draft Survey – Intensidad 16 horas 
Familiarización con buques de apoyo y OSV – Intensidad 24 horas 
Formación Básica para Operaciones en Gaseros – Intensidad 30 horas 
Formación Básica para Operaciones en Petroleros y Quimiqueros – Intensidad 30 horas 
Marinero Costanero de Cubierta – Intensidad 150 horas 
MARPOL Anexo I 
MARPOL Anexo II 
Nociones sobre MARPOL Anexos III, IV, V y VI - Intensidad 8 horas 
Motorista Costanero – Intensidad 37 horas 
Orientación marinera básica - Intensidad 100 horas 
Patrón de Bahía – Intensidad 100 horas 
Patrón de Pesca Artesanal – Intensidad 64 horas 
Patrón de Yate – Intensidad 100 horas 
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En las sedes de Bogotá y Santa Marta 
Cursos de refresco 
OMI 1.13 “Primeros auxilios” – Intensidad 4 horas 
OMI 1.15 “Cuidados médicos avanzados” - Intensidad 3 horas  
OMI 1.19 “Técnicas de supervivencia personal” – Intensidad 5 horas 
OMI 1.20 “Entrenamiento básico en lucha contra incendios” – Intensidad 5 horas 
OMI 1.21 “Seguridad personal y responsabilidad social” – Intensidad 3 horas 
OMI 1.23 “Manejo de embarcaciones de supervivencia”  - Intensidad 8 horas 
OMI 2.03 “Técnicas avanzadas de lucha contra incendios” – Intensidad 8 horas 
OMI 3.19 “Oficial de protección del buque” – Intensidad 8 horas 
OMI 3.20 “Oficial de la compañía para la protección marítima” – Intensidad 8 horas 
OMI 3.21 “Oficial de protección para la instalación portuaria” – Intensidad 8 horas 
MARPOL Anexo I – Intensidad 5 horas 
MARPOL Anexo II – Intensidad 4 horas 

 
 
5. FUNDACION NÁUTICO PESQUERA “RAFAEL ESPINOSA GRAY” 

CENTRO DE CAPACITACION 
Resolución: 0275 del 15 de Agosto de 2007 
Director: Capitán de Navío (R) IGNACIO RIOS MELO 
Centro Náutico Pesquero Vía Mamonal KM 5 Teléfono 57+5+ 6685882. Celular 311 410 9450 
Cartagena, Bolívar 
www.fundanautica.org . 
mercadeo@fundanautica.org  
 
Cursos modelo OMI 
1.01– Familiarización con buques tanque 
1.02 - Programa avanzado de operaciones petroleros 
1.04 - Programa avanzado de operaciones quimiqueros 
1.06 - Programa avanzado de operaciones con gaseros 
1.11 – Basado en MARPOL Anexo I 
1.12 – Basado en MARPOL Anexo II 
1.13 – Primeros auxilios 
1.15 – Cuidados médicos avanzados 
1.07- Nivel operacional - Radar de Navegación 
1.08- Nivel de gestión - Radar de Navegación 
1.19 – Técnicas de supervivencia personal 
1.20 – Entrenamiento básico en lucha contraincendios 
1.21 – Responsabilidad social y seguridad personal 
1.23 – Manejo de embarcaciones de supervivencia 
1.25- Operador general del GMDSS 
1.28 – Control de multitudes y seguridad de pasajeros 
2.03 – Técnicas avanzadas de lucha contraincendios 
3.19 - Oficial de Protección del Buque 
3.20 - Oficial de la compañía para la Protección Marítima 
3.21 - Curso Oficial de Protección de la Instalación Portuaria 
 
Otros cursos 
Ascenso a Contramaestre 
Ascenso a timonel 
Capitán de yate 
Capitán regional 
Competencias mínimas en protección 
Emergencias en transferencia de pilotos prácticos 
Jefe de cubierta para buques de pesca 
Jefe de máquinas para buques de pesca 
Jefe de máquinas regional 
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Mecánico bombero para buques tanque 
Mecánico de Propulsión 
Nivelación para ascenso a Capitán Categoría “C” 
Nivelación para ascenso a Capitán de remolcador costanero 
Orientación de marinería básica (para personal de servicios abordo) 
Patrón de yate 
Primer oficial de puente regional 

 
 
6. FUNDAMAR - FUNDACION PARA LA EDUCACION MARITIMA PORTUARIA Y DE PESCA 

CENTRO DE CAPACITACION 
Resolución: 0493 del 07 de Octubre de 2013 
Director: Capitán de Altura CARLOS ALBERTO ANZOLA MARTÍNEZ 
Calle 12 No. 2 - 96 Tel: 421 2467. Celular 300 614 5469 
Santa Marta. Magdalena 
centronautico.fundamar@gmail.com  
 
Cursos modelo OMI  
OMI 1.13 “Primeros auxilios - Conocimientos básicos”.  
OMI 1.19 “Técnicas de supervivencia personal”. 
OMI 1.20 “Entrenamiento básico en lucha contraincendios”. 
OMI 1.21 “Responsabilidad social y seguridad personal”. 
OMI 1.23 “Suficiencia en el manejo de embarcaciones de supervivencia y botes de rescate”. 
OMI 1.28 “Suficiencia en el control de multitudes para buques de pasajeros”. 
 
Otros cursos 
Familiarización con el código PBIP – Extensión 16 horas 
Motorista costanero – Extensión 50 horas 
Patrón de bahía – Extensión 145 horas 
Patrón de pesca artesanal – Extensión 40 horas 
Patrón de yate – Extensión 70 horas 
Técnico marinero de cubierta – Nivel I - Extensión 600 horas 
Técnico marinero de cubierta – Nivel II - Extensión 600 horas 
Técnico marinero de cubierta – Nivel III - Extensión 600 horas 
Timonel – Marinero que presta la guardia de mar – Extensión 30 horas 
 

 
7. IBERCOLL S.A.S. 

CENTRO DE CAPACITACION 
Resolución: 0173 DIMAR del 02/04/2014 
Directora: CIELO BERNARDA ARANGUREN CASTILLO  
Calle 39 A  No.24-64 Teléfono: 369 0854 
Bogotá, D. C.  
ibercol1@hotmail.com  
 
Cursos modelo OMI 
Curso modelo OMI 1.13 “Primeros auxilios - Conocimientos básicos”. 
Curso modelo OMI 1.19 “Técnicas de supervivencia personal”. 
Curso modelo OMI 1.20 “Entrenamiento básico en lucha contraincendios”. 
Curso modelo OMI 1.21 “Responsabilidad social y seguridad personal”. 
Curso modelo OMI 1.23 “Suficiencia en el manejo de embarcaciones de supervivencia y botes 
de rescate”. 
Curso modelo OMI 1.28 “Suficiencia en el control de multitudes para buques de pasajeros”. 
Curso modelo OMI 1.29 “Suficiencia en la seguridad de los pasajeros, seguridad de la carga, 
integridad del casco, manejo de crisis y comportamiento humano”. 
Curso modelo OMI 3.17 “Inglés técnico marítimo”. 
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Cursos de Capacitación 
Curso “Marinería básica para personal de los servicios” – Extensión 100 horas. 
Curso “Familiarización en Protección Marítima” – Extensión 08 horas. 
 

 
8. Escuela del Mar "Enrique Camilo Noguera Aarón" – Universidad Sergio Arboleda (Seccional 

Santa Marta) 
CENTRO DE CAPACITACION 
Resolución: 0167 DIMAR del 12/04/2013 
Director: Dr. Rodrigo Andrés Espinosa Palacios 
Calle 18 No. 14ª – 18. Tel: 420 3838 
Santa Marta. Magdalena 
www.usergioarboleda.edu.co/santamarta  
rodrigo.espinosa@usa.edu.co 
 
Cursos modelo OMI 
Curso modelo OMI 3.17 “Inglés Marítimo”. 
Curso modelo OMI 1.21 “Seguridad personal y responsabilidad social” 
 
Otros Cursos 
Curso “Patrón de Pesca Artesanal” - Intensidad 28 horas 
Curso “Patrón Deportivo” - Intensidad 46 horas 
Curso “Patrón de Yate” - Intensidad 70 horas 
Curso “Patrón de Bahía” - Intensidad 79 horas 
Curso “Capitán de Yate” – Intensidad 187 horas 
Curso “Marinero Costanero de Cubierta” – Intensidad 152 horas 
Curso “Operador de Marina Deportiva” – Intensidad 72 horas 

 
 
9. RECUMAR S.A.S. – Recursos Marítimos  

CENTRO DE CAPACITACION 
Resolución: 0268 del 06/06/2013 
Director: Capitán de Altura RICARDO IZQUIERDO GONZÁLEZ 
Calle 33 No. 8-10 La Matuna Edificio Araujo Of 206 Teléfono 6642288 - 6602137 
Cartagena. Bolívar 
www.recumar.com.co  
servicioalcliente@recumar.com.co  
 
Cursos modelo OMI 
Curso modelo OMI 1.02 “Formación avanzada en operaciones de buques tanque”. 
Curso modelo OMI 3.19 “Oficial de Protección del Buque”. 
Curso modelo OMI 3.20 “Oficial de Protección Marítima para la Compañía”. 
Curso modelo OMI 3.21 “Oficial de Protección para la Instalación Portuaria”. 
Curso modelo OMI 3.24 “Familiarización de sobre Protección para personal de la instalación 
portuaria con responsabilidades de protección” 
Curso modelo OMI 3.25 “Familiarización de sobre Protección para personal de la instalación 
portuaria sin responsabilidades de protección” 
 
Cursos de Capacitación 
Curso “Familiarización con el Código Internacional PBIP” – Extensión 08 horas 
Curso “Auditor Interno del Código PBIP” – Extensión 24 horas 
 

 
10. Escuela de Superficie (ESUP) - Fuerza Naval del Caribe   

CENTRO DE CAPACITACION 
Resolución: 0139 DIMAR del 27/04/2013 
Director: Capitán de Navío GUSTAVO ADOLFO CAMACHO GUERRERO 
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Base Naval ARC “Bolívar” – Av. San Martín Bocagrande Teléfono 57+ (5)+6655251 
Cartagena. Bolívar 
www.armada.mil.co   
 
Cursos modelo OMI 
1.20 Entrenamiento Básico en Lucha Contra Incendios 
2.03 Formación avanzada en Lucha contra incendio 
 
Otros Cursos 
Bombero Marítimo 

 
 
11. Asociación de Empresas Seguras – AES 

CENTRO DE CAPACITACION 
Resolución: 0408 DIMAR del 09/08/2013 
Presidente Ejecutivo: Carlos Eduardo Farfán Echeverry 
Calle 11 No. 100-121, Oficina 1005, Edificio Campestre Towers 
Teléfono: (2) 2489 9191 o 489 9192 
www.aes.org.co 
info@aes.org.co 
Cali. Valle del Cauca 
 
Cursos modelo OMI  
Curso modelo OMI 3.19 “Oficial de protección de Buque” 
Curso modelo OMI 3.20 “Oficial de la Compañía para la protección marítima” 
Curso modelo OMI 3.21 “Oficial de protección de la Instalación Portuaria” 
 
Cursos de capacitación 
Curso “Mantenimiento del Código PBIP” – Extensión 15 horas 

 
 
12. Corporación Bolivariana del Norte – CBN 

CENTRO DE CAPACITACION 
Resolución: 0439 DIMAR del 26/08/2013 
Rector: Dr. Carlos Quintero Lozano 
Avenida del Libertador No. 13-45 
Teléfono: (5) 4230888, (5) 4234559  
www.cbn.edu.co  
Santa Marta (Magdalena) 

 
Cursos modelo OMI 
Curso modelo OMI 1.13 “Primeros auxilios - Conocimientos básicos”. 
Curso modelo OMI 1.19 “Técnicas de supervivencia personal”. 
Curso modelo OMI 1.20 “Entrenamiento básico en lucha contraincendios”. 
Curso modelo OMI 1.21 “Responsabilidad social y seguridad personal”. 
Curso modelo OMI 1.23 “Suficiencia en el manejo de embarcaciones de supervivencia y botes 
de rescate”. 
Curso modelo OMI 1.28 “Suficiencia en el control de multitudes para buques de pasajeros”. 

 
 
Consideraciones de aplicación general 
Los Centros de Capacitación están obligados a seguir las siguientes condiciones: 
• Dar cumplimiento a las instrucciones y acatar los conceptos que emita la Dirección General 

Marítima, con base en la facultad de control y regulación de los centros de capacitación y 
entrenamiento de la gente de mar, sus planes y programas. 

• Remitir a las Capitanías de Puerto donde se tenga el domicilio, los informes preliminares 
(inscripción) y finales (aprobación) de cada curso que se desarrolle y los certificados de 
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competencia correspondientes, para ser avalados por la Dirección General Marítima, antes de 
la entrega a los interesados. 

• Para dictar cursos fuera del domicilio principal debe hacerse una solicitud motivada a la 
Subdirección de Marina Mercante quien podrá autorizarlos o no, en la certeza que para el 
desarrollo de cada uno de los cursos listados se cuenta con la infraestructura, los programas 
académicos, los equipos, y niveles de instructor determinados por la Dirección General 
Marítima.  

• Aceptar, durante el desarrollo de los cursos, inspecciones y auditorias de la Dirección General 
Marítima, con el fin de verificar el correcto desarrollo de los procedimientos de inscripción, 
selección, instrucción teórica y práctica, así como las evaluaciones de competencia de cada 
curso. 

• Implementar, recolectar y hacer seguimiento de un sistema de Peticiones, Quejas y Reclamos. 
• Remitir, trimestralmente, un informe que contenga todas las situaciones denunciadas y su 

respectiva acción. 
• Solicitar aprobación a la Dirección General Marítima para la introducción de cualquier 

modificación a los programas académicos autorizados y para el ingreso de nuevos instructores. 
• Informar a la Dirección General Marítima cualquier cambio en la infraestructura, docentes 

autorizados, convenios y programas presentados, sistemas y equipos de instrucción y de 
cualquier otro aspecto que afecte el nivel de desarrollo de los programas autorizados. 

• La autorización para impartir capacitación marítima es personal e intransferible. En razón a lo 
anterior no se podrá delegar, total o parcialmente, la organización, promoción y/o la realización 
de estos cursos. 

• Asignar, en cada curso que imparta, un cupo sin costo, para un funcionario de la Dirección 
General Marítima, el cual será coordinado por la Subdirección de Marina Mercante. 

 
Atentamente,   
 
 
ORIGINAL FIRMADA 
Capitán de Navío JUAN CARLOS GARCÍA RODRÍGUEZ 
Subdirector de Marina Mercante 

 
 
 
Lista de distribución: 
SUBMERC  CP01  CP02  CP03  CP04  CP05  CP06  CP07  CP08  CP09  CP10 
CP11   CP11 CP12  CP14  CP15 CP16 CP17 CP19 GETEC FOCAE 
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